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nitivamente el veintitrés de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete y figuran descritos en las actas, previa a la ocupación de 
diez de agosto de mil novecientos sesenta y siete y en la de ocu
pación definitiva. 

Artículo segundo.-La traza del desagUe G-I-uno-tres, que, 
como lindero Sur, figura en la resolución del Uustrisimo sefior 
Director general de Colonización de veintidós de julio de mil no
vecientos sesenta y siete, de acuerdo con lo dispuesto en la di
rectriz III, apartado b), del Plan de Colonización, es exacta
mente la que se describe, con referencia al plan unido al acta 
previa a la ocupación, en el que fig\l):a dicha traza del desagüe 
en los siguientes términos, formando parte de la pol1gonal qU~ 
encierra la total superficie expropiada de cuarenta y cinco-no
venta y ocho-cincuenta y seis hectáreas : «Continúa la nueva ali
neación en una distancia de cincuenta y un metros para girar 
un ángulo de ciento ochenta y nueve grados cincuenta minutos, 
teniendo la nueva alineación una longitud de cincuepta y un 
metros. La siguiente alineación, que tiene una longitud de ciento 
ochenta metros, gira, respecto a la anterior, un ángulo de dos
cientos seis grados. A partir de tal extremo, gira un ángulo de 
ciento noventa y dos gradOS cincuenta minutos y continúa en 
una longitUd de cincuenta Y dos metros, para girar un ángulo 
de doscientos siete grados y continuar en una longitud de dos
cientos cinco metros, girandO entoncés un ángUlo de doscientos 
tres grados cincuenta minutob. teniendo la nueva alineación una 
longitud de tresc'ento~ cincuenta metros, en cuyo extremo gira 
un ángulo de ciento setenta Y cinco grados cincuenta minutos, 
y continúa hasta encontrar la linde con los terrenos del ferro-
carril.» . 

Articulo tercerO.-4Por el Instituto Nacional de Colonización 
se cumplirán todos los trámites Y se efectuarán las actuaciones 
que sean necesarias para la rápida terminación del expedieme 
expropiatorio de los citados terrenos, de manera que no sufran 
interrupción alguna los trabajos y obras en ejecución y los 
demás incluidos en los planes Y proyectos a que se refieren !as 
disposiciones legales anteriormente citadas. 

Art.1culo cuarto.-Por el Ministerio de Agricultura Y el Insti
tuto Nacional de Colonización se adoptarán las medidas y se 
efectuarán las actuaciones necesarias para el cumplimiento t:le 
lo dispuesto en el presente Decreto. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho 

f'RAiNCISCO FRANCO 

El MlIl1stro de AgrIcultura. . 
ADOLPO DIAZ-AMBRONA MORENO 

MINISTERIO DEL AIRE 
ORDEN de 23 de julio de 196/! por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia Que se cita. 
dictada por el Tribunal Supremo. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segUido 
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
entre «Cajas Registradoras National, S. A.», como demandante. 
y la Administración General del Estado, como demandada, sobre 
impugt:lación de . Resolución de este Ministerio de 2 de diciembre 
de 1005, relativa al concurso de adquisición de un equlpo elec
trónico. se ha dictado sentencia con fecha 3. de lunio de 1968 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso entablado por «Cajas Registradoras Natio
nal, S. A.», contra Resolución del Ministerio del Aire de dos de 
diciembre de mll novecientos sesenta y cinco por la que se 
acordó exceptuar de iiubasta o concurso la adquisiCión de un 
equipo de cálculo electrónico IBM 360/40 G; sin pronunciamien
to especial en cuanto a costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo· 
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla· 
tiva», lo pronunciamos. mandamos Y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer SI! 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
de 27 de diciembre de 1956 <<<Boletín Oficial del Estado» núme· 
ro 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 23 de jullo de 1968. 

LACALLE 

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO F..sPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de MadrId 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 9 de agosto de 1968,' 

OAMB10S 

DIViSAS 

1 Dólar U. S. A . .. ...... .. ....... .. ...... .. 
1 Dólar canadiense ........ .. .............. . 
1 Franco francés nuevo ................ .. 
1 Libra esterlina . ........ .. ................ . 
1 Franco suizo ...... ...................... .. 

100 Francos belgas ....... .. .. ... .... .. ....... . 
1 1 Marco alemán ." ...... .. ................ . 
00 Liras italianas .... ............... ........ . 

1 Florin holandés 
1 Corona sueca .... .. ::::::::::::::::::::::: :: 
1 Corona danesa ..... ..... ... .. ... .... oo . 

1 Corona noruega .. ...... .. ....... .. ..... :. 
1 Marco finlandés ................ .. .. .. .. : 

100 Chelines austríacos 
100 Escudos portugueses ':: ::: ::::::: ::: ::: 

CoIIlIlradOl 

PesetB8 

69,54S 
64,839 
13,983 

166,484 
16,143 

139,096 
17,308 
11,192 
19,201 
13,466 
9,251 
9,737 

16,642 
269,138 
242,758 

MINISTERIO 

Vendedor 

PesetB8 

69,758 
65,034 
14,025 

166,986 
16,191 

139,516 
17,360 
11 ,225 
19,258 
13,506 
9,278 
9.766 

16,692 
269,950 
243,491 

DE INFORl\1ACJON y TURISMO 

DECRETO 1863/1968, de 27 de julw, por el que se 
declara Centl'o de Interés Turístico Nacional el 
complejO denominado «Benahavis-Campanes», situa
do en el t ermma municipal de Benahavis, en la 
provmCIa de M alaga. 

La. Ley ciento nov~nta y siete/mi.1 novecientos sesenta y tres, 
de veintIOcho de dlcle~bre. determma las condiciones especia
les que para la atracclOn y retención del turismo debe reunir 
u.na. extenswn de terntorio para ser declarada de Interés Tu
nstlCo. .NaclOnal. Al .ampa~o de dicha Ley fué solicitada tal de
claraclOn ante el M:I!1lsteno de Información y Turismo para. la 
urba:nIZaCIÓn den<?mmada «Benahavis - Campanes», situada en 
el _termm<? mUnICipal de Benahavis, provincia de Málaga por 
dona Maria Galante Tejón. ' 

La . citada Ley señala en su articulo cuarto la competencia 
de. Mmlsterlo de Información y Turismo para la aprobación de 
los Planes de. Promoción Turística de Centros, habiendo sido el 
de «BanahavIs-C~panes» aprObado por Orden ministerial de 
dos de Juho de mil novecientos sesenta y seis. 

Por otra parte, en el mencÍl:mado artículo cuarto y en el 
trece de la Citada Ley se determma la competencia del Consejo 
de Mmlstros para la declaración de Centros de Interés Turísti
co NaclOn~1 y la aprobación de los Planes de Ordenación Urba
na de aquellos .. ASimismo se indica que en el Decreto aprobatorio 
se . determinaran los beneficios que se concedan para la ejecu
clOn de los proyectos, obras y servicios incluídos en los Planes 
del Centro. 
. En su virt~d. a ~ropue~~a del Ministro de Información y Tu

rismo. y prevI.a deh~r~~lOn d.el . Consejo de Ministros en su 
reUnIo.n del dla vemt!sels de Juho de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-A instancia. d~ doña Marla Galante Tejón 
se declara Centro de Interés Tunstlco Nacional la urbanización 
en l?roy.ecto den~I!1mada «Benahavis-Campanes», emplazada en 
el termmo. munlclPa:1 de B~nahavis. provincia de Málaga, con 
una extensión de n;nl ochOCientas treinta y ocho. coma setenta 
y cmco hectáreas, y cuyos límites coinciden con los señalados 
en . el Plan de Promoción Turística aprobado por Orden minis
tenal de dos de julio de mil novecientos sesenta y seis. 

Artículo segundo.--Se a;prueba el Plan de Ordenación Urba.
na de dicho Centro. 
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Articulo tercero.-A tenor del articulo veintiuno de la Lcy 
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, se co~
cede a las personas que al amparo o como consecuencia de los 
Planes de Promoción y Ordenación del Centro realicen inver
siones, obras, construcciones. instalaciones, servicios o acqvid:J.
des relacionados con el turismo, los siguientes beneficios: 

nacion Urbana de los terrenos cuyos propietariOs, en el plazo 
de dos años, no hubieren emprendido o seguido a ritmo normal 
las obras necesarias para su utilización conforme al Plan de 
Ordenación Urbana. 

Uno. Preferencia para la obtención de créditos oficiales. A 
tal efecto, en todos los proyectos elaborados con sujeción a .los 
Planes de Promoción y Ordenación del Centro se entenderá 1m· 
plícita la declaración de excepcional utilidad pública. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

Dos. Enajenación forzosa en la forma a.utorizada por el ca
pítulo I del titulo IV de la Ley de Régimetl del Suelo y Orde-

El Ministro de Información y Turismo, 
MANUEL FRAGA IRffiARNE 

IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION 

BARCELONA 

Don Rodolfo Soto Vazquez, Magistrado. 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de esta ciudad, accidental
mente encargado del número 15 de la 
misma. 
Hago saber: Quen en virtud de lo acor

dado en resolución dictada en los autos 
.de procedimiento judicial sumario del ar
cículo 13'1 de la Ley Hipotecaria, que se 
siguen en este Juzgado, promovidos por 
·dofia Mercedes Girbau Durán contra don 
Juan Márquez Millán, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, de 
las siguientes fincas hipotecadas; todas 
las cuales forman parte integrante de la 
casa número catorce de la calle del Padre 
Serrajordia, de Viladecáns: 

Número uno.-Planta baja, puerta prI
mera. Tiene su enttada por el vestíbulo 
principal de la casa; comprende una su
perfiCie útil de 25 metros cuadrados y se 
compone de recibidor, comedor. un dor
mitorio, cocina y aseo. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Hospitalet al 
tomo 1.143, Viladecáns, libro 104, folio 52, 
finca 6.169, inscripción segunda. Valora
da en 60.00Q pesetas. 

Número dos.-'Planta baja, puerta se
gunda.-Tiene su entrada por la puerta o 
vestíbulo prinCipal del inmueble y com
prende una superficie útil de 60 metros 
cuadrados y se compone de recibidor, pa
sillo, comedor-estar, tres dormitorios. co
cina, aseo y una galería con lavadero en 
patio de luces. Inscrita en el mismo Re
gistro al 'tomo 1.143, Viladecáns, libro 104, 
folio 54, finca 6.170, inscripción segunda. 
Valorada en lS0.000 pesetas. 

Número tres.'-'Planta · baja, puerta ter
cera. Tiene su entrada por el vestíbulo 
o entrada princtpal del inmueble; abarca 
una superfiCie útil de 60 metros cuadra
dos y se compone de recibidor. pasillo, 
!Comedor-estar. tres dormitorios, cocina, 
·aseo de patio de fOndo. Inscrita en el 
mismo Registro, al tomo 1.143, Viladecáns. 
libro 104, folio 56, finca 6.171, incrtpción 
segunda. Valorada en 150.000 pesetas. 

Número siete.- Piso segundo, puerta 
primera. Tiene su entrada por la escalera 
común del inmueble y comprende una su
perficie de 60 metros cuadrados, y se 
compone de recibidor-pasillo, comedor-es
tar, tres dormitorios. cocina, aseo y gale
ria con lavadero en patio de luces. Ins
crita en el mismo Registro al tomo 1.143 
de Vlladecáns, libro 104, folio 64, finca 
número 6.l75, inscripción segunda. Valo
rada de 150.000 pesetas. 

Número ocho.-Piso segundo, puerta' se
gunda. Tiene SU entrada por la escalera 
común del inmueble; abarca tma super
ficie de 60 metros cuadrados y se com-
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pone de recibidor, pasillo, comedor-esta;T, 
tres dormitorios, cocina, aseo y galena 
con lavadero al fondo. Inscrita en el 
mismo Registro al tomo 1.143 de Vilade
cáns, libro 104, folio 66, finca 6.176, ins
cripción segunda. Valorada en 150.000 pe
setas. 

Número nueve.-Piso segundo. puerta 
tercera. Tiene su entrada por la escalera 
común del inmueble; comprende una su
perficie de 60 metros cuadrados y se com
pone de recibor, pasillo. comedor-estar. 
tres dormitorios, cocina, aseo y una ga
lena con lavadero en patio con luces. 
Inscrita en el mismo Registro al tomo 
1.143, Viladecáns, libro 104, folio 68, finca 
6.177, inscripción segunda. Valorada en 
150.000 pesetas. 

Número diez.-Piso tercero, puerta pri
mel"a. Tiene una entrada por la escalera 
común del inmueble; comprende una su
perficie de 60 metros cuadrados y se com
pone de recibidor-pasillo, comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, aseo y galerla 
con lavadero' en patio de luces. Inscrita 
en el mismo Registro al tomo 1.143, Vila
decáns, libro 104, folio 70, finca 6 178, ins
cripción segunda. Valorada en 150.000 pe
setas. 

Número once.-Piso tercero, puerta se
gunda. Tiene su entrada por la escalera 
común del inmueble: comprende una su
perficie de 60 metros cuadrados y se com
pone de recibidor, pasillo, comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, aseo y una ga' 
lería con lavadero al fondo. Inscrita en 
el mismo Registro al tomo 1.143, Vilade
cáns, libro 104. folio 72, finca 6.179, ins
cripción segunda. Valorada en 150.000 pe
setas. 

Número doce.-Piso tercero, puerta ter
cera. Tiene su entrada por la escalera co
mún del inmueble; comprende tma super
ficie de 60 metros cuadrados y se com
pone de recibidor, pasillo, comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina. aseo y galeria 
con lavadero en patio de luces. Inscrita 
en el mismo Registro al tomo 1.143. Vi
ladecáns, libro 104, folio 74, finca 6.180. 
inscripción segunda. Valorada en 150 000 
pesetas. 

Número trece.-Piso ático, puerta pr!
mera. Tiene su entrada por la escalera 
común del inmueble; comprende una su
per.ficie de 84 metros cuadrados y se 
compone de recibidor,' pasillo, comedor
estar, tres dormitorios, cocina. cuarto de 
aseo, galería con lavadero en patio de 
luces y una terraza en su parte delante
ra. Inscrita en el mismo Registro al to
mo 1.143, Viladecáns, libro 104, folio 76 
vuelto, finca 6.181, inscripCión segunda. 
Valorada en 170.000 pesetas. 

Número catorce.-Plso ático, puerta se
gunda. Tiene su entrada por la escalera 
común del inmueble, comprende una su
perfiCie de 84 metros cuadrados y se com
pone de recibidor, pasillo, comedor-estar. 
cocina, cuarto de aseo, galería con lava
dero en patio de luces y una terraza en 
su parte delantera. Inscrita en el mismo 

Registro al tomo 1.143, Vlladecáns, libro 
104, folio 78, finca 6.182, inscripción se
gunda. Valorada en 170.000 pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seful... 
lado el día 6 de septiembre próximo y 
hora de las doce, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el nuevo edificio 
de los JuzgadOS, emplazado en el Salón 
de Victor Pradera, esquina a paseo de 
Pujadas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la 
subasta el fijado en la escritura de con ss
titución de la hipoteca, que es el que se 
seüala como valoración de cada una de 
las fincas, no admitiéndose postura al
guna inferior a dicho tipo. 

Segundo.-Que los que deseen tomar 
parte en la subasta habrán de depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
Establecimiento de los destinados al efec
to una cantidad igual al menos al 10 
por 100 del tipo sefíalado para cada una 
de las fincas en que desee tomar p¡trte. 

Tercero.-Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferent;es -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Barcelona, 17 de julio de 1968.-El Juez. 
Rodolfo Soto.-El Secretario.-7.595-C. 

BILBAO 

Don José Maria González Templado, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia del 
JuzgadO número seis de los de Bilbao 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgacto, y 

con el número 201 de 1967, se tramitan 
autos de jUicio ejecutivo a instancia de 
don Celestino Barrena y Abio y otros seis 
más, representados por el Procurador don 
Mariano Escolar Martlnez, contra don 
Tomás Cossío y González y contra su es
posa, a los ' solos efectos. ésta del artícu
lo 144 del Reglamento Hipotecario, en 
los que por providencia de esta misma 
fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez. término de 
veinte dlas y con la rebaja del veinticin
co por ciento del precio que figura en la 
escritura de constitución de hipQteca, los 
bienes que luego se dirán. embargados 
en los precitados autos y especialmente 
hipotecados. señalándose para el acto del 
remate el día dieciocho de septiembre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, advirtiéndose a 
los licitadores que para tomar parte en 
el mismo deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 


